
MODELO DE CLÁUSULA DE AMIGABLE COMPOSICIÓN 

 

“Cualquier diferencia que surja entre las partes por la celebración, 

ejecución, interpretación, terminación o liquidación del presente 

contrato y, en general, sobre los derechos y obligaciones que para las 

mismas emanan durante su vigencia, así como durante su etapa 

precontractual, se solucionará por un (o cualquier otro número impar) 

amigable componedor que será nombrado por las partes de común 

acuerdo. En caso de que no fuere posible tal acuerdo, las partes delegan 

expresamente el nombramiento en el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Pereira. El proceso 

de Amigable Composición se adelantará de acuerdo con lo que las partes 

determinen con el o los amigables componedores o, en su defecto, por 

el Reglamento de Amigable Composición de ese Centro”. 

 


